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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001-

2019 – 00124 - 00 

 

VERBAL DE 

PERTENENCIA 

 

PAULA ANDREA LÓPEZ 

ALVARAN  

 

 

CARMELINA CASAÑO 

OCAMPO Y OTRA 

 

CONCEDE ALZADA 

 

18/03/2022 

 

VER 

 

17-174-40-89-001-

2020 – 00080 - 03 

 

RECUSACIÓN EN 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA 

 

JORGE MARIO 

RAMÍREZ CARDONA 

 

 

ERNESTO ARANGO 

ARANGO 

 

DECLARA INFUNDADA 

RECUSACIÓN 

 

18/03/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00247 - 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  

 

CARLOS MARIO GIL 

YUSTI 

 

 

OLGA LUCÍA 

SÁNCHEZ ARANGO 

 

AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO Y 

ORDENA 

ACUMULACIÓN DE 

DEMANDAS 

 

18/03/2022 

 

VER 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/102426008/AutoConcedeApelaci%C3%B3nCivil.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/102426008/AutoResuelveRecusaci%C3%B3n.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/102426008/AutoLibraYAcumula2021-00247.pdf/


 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 


